
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero               

Rad. Nro. 11001310302420190066700 

  

En atención a la solicitud de transacción aportada por las partes, en el término de 

cinco (5) días, precísense sus alcances o alléguese el documento que la contiene y 

a que se hace alusión en el hecho cuarto de la petición.1 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

 
C.C.R 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Art. 312 inciso 2 C. G. del P. 
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